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das, así como para la prevención del fraude en estas
materias, incluyendo, en su caso, la constitución,
mejora y mantenimiento de registros públicos de
demandantes.

La cuantía máxima de dichas subvenciones será
del 40 por 100 del coste total de dichas Ventanillas,
que será determinado anualmente mediante Acuer-
do de la Comisión Bilateral, y será susceptible de
revisión en función de la actividad efectivamente
realizada por dichas ventanillas y de la evolución del
número de las mismas, teniendo siempre en cuenta
las disponibilidades presupuestarias.

A estos efectos, la cuantía de la subvención
correspondiente al año 2006 será de 50.000 euros.

4. Subvención a adquirentes de viviendas de
protección oficial de promoción pública.-El Ministe-
rio de Vivienda, satisfará, una subvención, con cargo
a sus presupuestos, a los adquirentes en primera
transmisión de viviendas de protección oficial de
promoción pública, vendidas en las condiciones de
precio y aplazamiento de pago establecidas en el
Real Decreto 3148/1978 de 10 de noviembre y
disposiciones complementarias, así como en las
normas correspondientes de la Ciudad, siempre que
el aplazamiento suponga al menos el 80 por 100 del
pago total a efectuar por la vivienda. La subvención
personal y especial será por un importe coincidente
con el que resulte de aplicar al precio de la vivienda
el tipo impositivo que grave la transmisión de estas
viviendas, y que se aplica en la Ciudad de Melilla en
lugar del Impuesto sobre el Valor Añadido, con la
denominación de Impuesto sobre la Producción, los
Servicios y la Importación (IPSI).

Cuarta. Recursos no territorializados inicialmen-
te.

1. Finalidad.- De conformidad con lo establecido
en el artículo 83.3. del Real Decreto 801/2005, de 1
de julio, se establece una reserva de recursos
estatales, al margen de los correspondientes a las
actuaciones protegidas inicialmente convenidas con
las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta
y Melilla para el desarrollo del Plan estatal 2005-
2008, y dentro del conjunto de ayudas estatales
autorizadas. Esta reserva tiene como finalidad cubrir
necesidades o demandas imprevistas a lo largo de la
ejecución del presupuesto y, concretamente:

a) Dotar un fondo de solidaridad para emergen-
cias y situaciones de catástrofe, en la parte relacio-
nada con la vivienda.

b) Establecer una reserva de eficacia que posi-
bilite que las Comunidades Autónomas más acti-
vas puedan financiar nuevos objetivos adicionales
en materia de vivienda en sus territorios, por
encima de las previsiones para cada año acorda-
das inicialmente con el Ministerio de Vivienda en
este Convenio, y que figuran como Anexo I, a cargo
de los recursos no asignados territorialmente,
respetando siempre los límites del conjunto de
ayudas estatales aprobados, y dentro del objetivo
final de alcanzar el cumplimiento global del Plan.

c) Financiar la urbanización y ejecución de
promociones de viviendas protegidas que incorpo-
ren criterios de sostenibilidad o introduzcan expe-
riencias innovadoras en cuanto a viviendas protegi-

das, mediante acuerdos específicos al respecto,
en el marco de las comisiones bilaterales de
seguimiento del Plan.

2. Sistema de acceso a la reserva de eficacia.-
A partir del 1 de octubre de cada año, las Comuni-
dades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla
podrán acceder a dicha reserva cuando hayan
agotado los objetivos inicialmente acordados, y
una vez efectuados, si ello fuera posible, los
reajustes internos a los que se hace referencia en
la cláusula quinta, 5.2 f) de este Convenio. Los
correspondientes incrementos de objetivos a finan-
ciar con cargo a dicha reserva serán acordados en
el marco de las Comisiones Bilaterales de Segui-
miento.

Asimismo, y antes del 1 de octubre de cada
año, podrán financiarse objetivos con cargo a la
citada reserva de eficacia, cuando:

Los objetivos iniciales, o modificados, de algu-
na línea de actuación hubieran sido financiados en
su totalidad, siempre que los incrementos de
objetivos no excedan, en conjunto, del 30 por 100
de los objetivos inicialmente convenidos.

Se hubieran financiado en su totalidad los
objetivos inicialmente convenidos en alguna de las
líneas de actuaciones protegidas relacionadas
con el fomento del mercado de viviendas en arren-

damiento, siempre que la cifra de objetivos inicial-
mente convenida, en conjunto, en esta materia
suponga, al menos, el 5 por 100 del total de los
objetivos reflejados en el Anexo I (sin incluir los de
suelo).


